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1.  

1.1 DENOMINACIÓN DEL 
PERFIL 

OPERACIONES DE CONTROL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 

1.2 DENOMINACIÓN DEL 
ESQUEMA 

OPERACIONES DE CONTROL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 

2. 
ALCANCE DE LA 
CERTIFICACIÓN. 

"La certificación se hará con base al perfil completo; por todas las unidades de 

competencia".   
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3.1 Descripción del/los 
trabajo/s. 

UC1 Regular la movilidad sustentable del tránsito terrestre de acuerdo a la normativa 
vigente. 
1.1 Utilizar los medios y dispositivos según lo establecido en el control del tránsito. 
1.2 Verificar la movilidad en el sitio de servicio asignado de acuerdo a su concurrencia. 
1.3 Direccionar la movilidad de tránsito y transporte terrestre en base al flujo vehicular. 
UC2 Sancionar a los infractores de tránsito y transporte terrestre de acuerdo a la 
normativa vigente. 
2.1 Observar la contravención de acuerdo a la norma de tránsito. 
2.2 Ejecutar la sanción a los infractores de acuerdo a lo establecido en la normativa 
vigente. 
2.3 Aprehender a los infractores de tránsito inmersos en delitos de acuerdo a 
procedimientos establecidos. 
UC3 Intervenir en los siniestros de tránsito y transporte terrestre de acuerdo a la 
normativa vigente. 
3.1 Operar en el siniestro de tránsito de acuerdo a su nivel de evolución. 
3.2 Presentar pruebas en la audiencia de formulación de cargos de acuerdo a la 
normativa vigente. 
UC4  Socorrer a víctimas de siniestros de tránsito, de acuerdo a protocolos de soportes 
básicos de vida. 
4.1 Mitigar la exposición de materiales peligrosos producto de un siniestro de transito de 
acuerdo a la guía de respuesta de emergencias. 
4.2 Brindar ayuda a las personas lesionadas en un siniestro de transito de acuerdo al 
grado de lesión. 

3.2 Descripción de las/s 
tarea/s. 

UC1 
EC1.1 Utilizar los medios y dispositivos según lo establecido en el control del tránsito. 
CD1.1.1 Identifica los diferentes dispositivos de control de tránsito regulados por la 
normativa INEN. 
CD1.1.2 Aplica las normas, señales de tránsito y dispositivos como factores integrantes 
de la vía y condiciones especiales en el tránsito. 
CD1.1.3 Precautela los medios y dispositivos para el control del tránsito que le fueron 
asignados. 
EC1.2 Verificar la movilidad en el sitio de servicio asignado de acuerdo a su concurrencia. 
CD1.2.1 Identifica la red vial y cada una de las jurisdicciones territoriales donde 
desempeñara el control del tránsito y transporte terrestre. 
CD1.2.2 Reconoce las distintas operadoras de transporte, rutas y frecuencias en el sitio 
de servicio asignado. 
CD1.2.3 Realiza estudios sobre la necesidad de señalización vial y arreglos en la vía. 
CD1.2.4 Actúa en eventos o incidentes relacionados al tránsito, que impidan la libre 
movilidad. 
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CD1.2.5 Reporta condiciones defectuosas de la vía al jefe inmediato superior, mediante 
un parte informativo. 
EC1.3 Direccionar la movilidad de tránsito y transporte terrestre en base al flujo vehicular. 
CD1.3.1 Realiza el ingreso a la intersección de acuerdo a procedimientos establecidos. 
CD1.3.2 Habilita la circulación vehicular de acuerdo al flujo de tránsito. 
CD1.3.3 Detiene la circulación vehicular de acuerdo al flujo de tránsito. 
CD1.3.4 Establece prioridad de paso considerando la vulnerabilidad del usuario. 
UC2 
EC2.1 – Observar la contravención de acuerdo a la norma de tránsito. 
CD2.1.1 Identifica la contravención de tránsito cometida. 
CD2.1.2 Aplica señales manuales para detener la marcha del vehículo de acuerdo al 
protocolo de servicio para sancionar al conductor. 
CD2.1.3 Informa al conductor el motivo de la detención de la marcha del vehículo. 
EC2.2 - Ejecutar la sanción a los infractores de acuerdo a lo establecido en la normativa 
vigente. 
CD2.2.1 Reporta a la central de radio el procedimiento a tomar con el contraventor. 
CD2.2.2 Solicita la documentación habilitante del conductor. 
CD2.2.3 Verifica la documentación habilitante del contraventor. 
CD2.2.4 Elabora la boleta de citación por la infracción cometida. 
CD2.2.5 Entrega la boleta confeccionada de acuerdo al protocolo establecido. 
EC2.3 - Aprehender a los infractores de tránsito inmersos en delitos de acuerdo a 
procedimientos establecidos. 
CD2.3.1 Determina que la infracción cometida amerita la aprehensión del infractor. 
CD2.3.2 Solicita apoyo para el procedimiento de aprehensión mediante la central de 
radio. 
CD2.3.3 Recolecta indicios necesarios para el procedimiento. 
CD2.3.4 Da lectura de los derechos constitucionales al aprehendido. 
CD2.3.5 Traslado del infractor a la unidad judicial penal de turno. 
CD2.3.6 Coordina pruebas necesarias para infractor. 
CD2.3.7 Elabora parte legal por la infracción cometida. 
CD2.3.8  Presenta al infractor en audiencia de formulación de cargos ante la autoridad 
judicial competente. 
UC3  
EC3.1 Operar en el siniestro de tránsito de acuerdo a su nivel de evolución. 
CD3.1.1 Recibe el llamado de alerta desde la central de radio, moradores del lugar o 
reporte desde la central de radio. 
CD3.1.2 Reporta la llegada o el arribo a la escena a la central de radio. 
CD3.1.3 Evalúa la situación en el lugar del siniestro y establece el perímetro de 
seguridad, preservando la escena. 
CD3.1.4 Solicita los recursos necesarios a través de la central de radio. 
CD3.1.5 Recopila datos de conductores y/o testigos para elaborar el debido informe legal. 
CD3.1.6 Coordina traslados de lesionados a los centros hospitalarios. 
CD3.1.7 Ejecuta la mediación para resolver el conflicto entre las partes. 
CD3.1.8 Aplica el procedimiento con los vehículos inmersos en el siniestro de tránsito. 
CD3.1.9 Coordina acciones con la entidad competente para el retiro de vestigios 
resultantes del incidente para que la circulación vial se normalice. 
CD3.1.10 Informa a los medios de comunicación el siniestro de transito atendido. 
CD3.1.11 Redacta el parte del siniestro de tránsito, para entregarlo ante la autoridad 
competente de turno. 
EC3.2 Presentar pruebas en la audiencia de formulación de cargos de acuerdo a la 
normativa vigente. 
CD3.2.1 Asiste a la audiencia de formulación de cargos dispuesta por la autoridad 
competente. 
CD3.2.2 Analiza el expediente y toma notas de datos relevantes. 
CD3.2.3 Expone los elementos de convicción del procedimiento. 
UC4 
EC4.1 Mitigar la exposición de materiales peligrosos producto de un siniestro de transito 
de acuerdo a la guía de respuesta de emergencias. 
CD4.1.1 Ejecuta la zona de aislamiento inicial en el lugar del incidente. 
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CD4.1.2 Informa a la central de radio la novedad en el lugar del incidente. 
CD4.1.3 Reporta lo sucedido a la autoridad colaboradora del siniestro. 
CD4.1.4 Agilita la movilidad de los usuarios de la vía, precautelando su integridad física. 
EC4.2 Brindar ayuda a las personas lesionadas en un siniestro de transito de acuerdo al 
grado de lesión. 
CD4.2.1 Reporta a la central de radio la novedad, y recursos necesarios para asistir a las 
víctimas. 
CD4.2.2 Ejecuta el soporte básico de vida a los lesionados hasta la llegada de la unidad 
ambulatoria. 
CD4.2.3 Transfiere toda la información necesaria de lo actuado al médico o responsable 
de la unidad ambulatoria o de la casa de salud. 
CD4.2.4 Solicita custodia para el o los conductores de vehículos involucrados en el 
siniestro de tránsito. 
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4.1 Capacidades o 
Habilidades. 

 Expresión oral 
 Expresión escrita 
 Orientación espacial 
 Razonamiento deductivo 
 Destreza manual 
 Visión periférica  

4.2 Conocimiento. 

 Legislación de tránsito y transporte terrestre 
 Código orgánico integral penal 
 Seguridad vial 
 Señalética 
 Comunicaciones 
 Protocolos de Agentes de Tránsito 
 Técnicas de procedimientos de tránsito 
 Accidento logia vial 
 introducción a la ingeniería de tránsito 
 Conducción policial 
 Primeros auxilios básicos 
 Documentos de tránsito 

5. 
LAS APTITUDES (CUANDO 
CORRESPONDA). 

N/A 

6. 
PRE- REQUISITOS 
(CUANDO 
CORRESPONDA). 

Nivel de Formación:  

Bachiller 
Experiencia:  

5 año en actividades relacionadas al perfil  
Capacitación:  

1500 horas en temas relacionados al perfil.  
Otro Hoja de Vida profesional emitido por la Comisión de Tránsito del Ecuador. 

7. 
MÉTODOS DE 
EVALUACIÓN INICIAL DE 
LA CERTIFICACIÓN. 

Teórico: Resolución de un banco de preguntas para determinar su conocimiento en el 

perfil (mínimo 70%). 
Práctico: Resolución de casos / ejercicios prácticos para determinar que posee las 

competencias del perfil (100%) 

8. 
TIEMPO DE VIGENCIA DE 
LA CERTIFICACIÓN 

3 años 

9. 

CRITERIOS PARA 
CAMBIOS DEL ALCANCE 
DE LA CERTIFICACIÓN DE 
SER EL CASO. 

Si existe alguna modificación al perfil ocupacional, norma técnica u otro elemento 
normativo superior,  determinado por el Organismo regulador. 

10. 
FECHA APROBACIÓN POR 
EL COMITÉ DE ESQUEMA 

13-03-2019 

                     


